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Ordenanza N° 2240 

VISTO:  

La situación epidemiológica actual de la enfermedad COVID-19 (nuevo coronavirus) que diera origen a la 

adopción de distintas medidas de prevención y aislamiento en el ámbito Nacional, Provincial y Municipal, 

D.N.U Nro. 297/20, 325/20, 355/20, las Ordenanzas Municipales Nro. 1707/12 y modificatorias 

(ordenanzas 1725/12,1735/12,1896/14, 2042/16, 2108/17), las reuniones mantenidas con referentes de   

instituciones, integrantes del Comité de Crisis, abordando las problemáticas que conlleva esta pandemia 

y, 

CONSIDERANDO: 

QUE en el marco de la situación generada con el COVID-19, llamado Coronavirus, es indispensable que el 

Ejecutivo Municipal disponga de herramientas legislativas necesarias mediante las cuales adopte medidas 

preventivas a fines de evitar la llegada, propagación y contagio del virus en nuestra localidad. 

QUE el día 14 de abril del corriente se ha confirmado el primer caso de COVID-19 en nuestra provincia, en 

la ciudad cercana de Comodoro Rivadavia; 

QUE en la situación actual, el Comité de Crisis local en un trabajo mancomunado, ya ha adoptado 

diferentes medidas de prevención, entre ellas la distribución de competencias, facultando a personal de 

Gendarmería Nacional a realizar los controles de ingreso y egreso en el único acceso habilitado en nuestra 

localidad. Como así también al personal policial a avocarse a los controles dentro del ejido de nuestra 

ciudad en conjunto con el cuerpo de inspectores del Juzgado Administrativo Municipal de Faltas. 

QUE debido a las medidas de prevención y aislamiento social obligatorio no se ha podido convocar a 

concurso de Inspectores Municipales, como consecuencia de ello los mismos se encuentran delimitados 

en su actuar laboral. 

QUE es necesario regular esta situación y de otras que se pudieran generar a futuro que requieran contar 

con mayor recurso humano y/o en su defecto otorgar a los actuales un margen más amplio de actuación 

laboral con el fin de amenizar el trabajo llevado a cabo por personal de nuestras fuerzas de seguridad.  

QUE entendemos necesario generar nuevas medidas oportunas, transparentes, consensuadas, que se 

sumen a las ya adoptadas desde el inicio de esta afección, a fin de mitigar su propagación y su impacto 

sanitario. – 

POR ELLO: 

EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE RÍO MAYO EN USO DE SUS FACULTADES LEGALES QUE LE 

CONFIERE LA LEY XVI N° 46 SANCIONA CON FUERZA DE ORDENANZA. 

Artículo 1º: Autorizase al Departamento Ejecutivo Municipal a efectuar las reasignaciones 

presupuestarias correspondientes para con los Inspectores Municipales, Secretaria Administrativa y/o 

agentes a designar, a fin de poder tomar las medidas sanitarias pertinentes para hacer frente a esta 

contingencia; suministrando los insumos necesarios para protección de los mismos en el desarrollo de sus 

tareas. 

Artículo 2°: Ratificar en sus cargos a los inspectores cuya última designación se refiere: HASSANIE Feliciano 

por Resolución 18/16 HCDRM, TRAMALEO Federico por Resolución 23/16HCDRM, MOENNE Pablo por 

Resolución 22/15 HCDRM, SOTO FLOR por Resolución 17/16 HCDRM, y secretaria del Juzgado ROMERO 

Elina por Resolución 55/16 HCDRM, hasta nuevo llamado a concurso. 

Artículo 3°: Facultase a los Inspectores Municipales y/o agentes a designar para que realicen controles en 

conjunto con las fuerzas de seguridad local y otras que fueren menester a fin de constatar que se respeten 

y cumplan las medidas de prevención y aislamiento social obligatorio emitidas a tal fin, como de cualquier 

otra circunstancia que pudiera surgir a futuro y amerite su actuación mediante trabajo interinstitucional.  
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Artículo 4°: Regístrese, Comuníquese al EM, al JAMF. Dese al Boletín Oficial Municipal, Dese a Publicidad, 

Cumplido Archívese. 

Aprobado en sesión ordinaria de fecha 28/04/2020 por los concejales:  

Bloque ACF: Wolf Ana María –Loyaute Gustavo- Gina Salgao- Juan Pedro Lorenzo 

Bloque AFT: Beztilnyj Soledad-Ferreira Miguel.    

Bloque Juntos por el Cambio: Sandoval Cristina.  

Fecha de promulgación 29/04/2020. 

 

Ordenanza N° 2241 

VISTO:  

La nota N°77/2020 S.C.M.R.M, y la Resolución N° 28/2020 M.R.M y;  

CONSIDERANDO: 

QUE mediante Resolución citada en el visto se procede a otorgar un incremento salarial al sueldo básico 

a los agentes municipales de planta permanente y temporaria (JAMF y HCD) ad referéndum del Concejo 

Deliberante.  

QUE el Intendente Sr. Alejandro Andrés Avendaño, y representantes gremiales de empleados Municipales 

han acordado mediante Acta N° 02 /2020 firmada el 10 de marzo del 2020 un incremento del VEINTE POR 

CIENTO (20 %) a partir de 01 de marzo de 2020 y a partir del 01 de julio del 2020 de un QUINCE POR 

CIENTO (15%). 

QUE el Departamento Ejecutivo ha evaluado dicho incremento teniendo en cuenta que existe la partida 

presupuestaria para afrontar dicha erogación. 

QUE analizada la situación el cuerpo deliberativo acuerda redactar el instrumento legal a tales efectos. 

POR ELLO: 

EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE RÍO MAYO EN USO DE SUS FACULTADES LEGALES QUE LE 

CONFIERE LA LEY XVI N° 46 SANCIONA CON FUERZA DE ORDENANZA 

Artículo 1°: RATIFICASE en todos sus términos la Resolución N° 28/2020 M.R.M del Ejecutivo Municipal 

en tanto, otorga un Incremento al sueldo básico de los agentes Municipales de planta permanente y 

temporaria (JAMF y HCD). 

Artículo 2°: Regístrese, comuníquese al Ejecutivo Municipal, a la Secretaria de Coordinación y Secretaria 

de Hacienda. Dese a Boletín Oficial Municipal, cumplido Archívese. 

Aprobado en sesión ordinaria de fecha 28/04/2020 por los concejales:  

Bloque ACF: Wolf Ana María –Loyaute Gustavo- Gina Salgao- Juan Pedro Lorenzo 

Bloque AFT: Beztilnyj Soledad-Ferreira Miguel.    

Bloque Juntos por el Cambio: Sandoval Cristina.  

Fecha de promulgación 29/04/2020. 

 

Resolución Municipal N° 02 

VISTO:  

El DNU 355/2020 del día 11 de abril del 2020, el cual modifica el Decreto Nro. 297 del 19 de marzo de 

2020 y prorrogado a su vez por el Decreto 325/2020, y la Resolución N° 05/2020 HCD RM y la necesidad 

de cumplir las medidas de seguridad y salud que se adoptaron frente a la emergencia sanitaria ante la 

evolución epidemiológica por el Covid -19 y; 

CONSIDERANDO: 

QUE El calendario de sesiones aprobado con fecha 28 de febrero del corriente año, mediante Resolución 

N°01/2020HCD RM y las medidas adoptadas por la Municipalidad  y este Concejo Deliberante con la 
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necesidad de cumplir las medidas que se adoptaron frente a la emergencia sanitaria y ante la evolución 

epidemiológica, como así también las recomendaciones higiénico sanitarias ante la problemática que nos 

atraviesa a nivel Nacional, Provincial y Regional sobre COVID-19 y nota presentada desde presidencia del 

HCD; y 

QUE ante la carencia de insumos y/o elementos de electrónica (micrófonos) en nuestro recinto nos  

encontramos  adoptando  medidas conducentes a solucionar la problemática presentada, de manera de 

redefinir la forma de trabajo legislativo para el presente período en el marco de la pandemia del 

coronavirus, no solo por la actual coyuntura sino también porque, seguramente, ello implicará una 

redefinición de algunas prácticas  vinculadas a la labor hasta tanto las autoridades sanitarias determinen 

que el riesgo de contraer el virus  ha disminuido. 

QUE ello implicará una redefinición de algunas prácticas  vinculadas a nuestra labor como ediles,  y las  

medidas de prevención que podamos adoptar, respecto al distanciamiento físico y en el marco de la 

normativa vigente, las buenas prácticas de salud y seguridad, medidas de protección y de prevención, 

para todos los trabajadores en diferentes ámbitos laborales. 

QUE tales circunstancias han sido expuestas en reunión desarrollada con los integrantes del cuerpo 

deliberativo, y a los fines de garantizar las medidas de prevención higiénica sanitarias y por las razones 

expuestas se procede en consecuencia a redactar el instrumento legal para tales fines ante ello. 

POR ELLO: 

EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE RÍO MAYO EN USO DE SUS FACULTADES LEGALES QUE LE 

CONFIERE LA LEY XVI N° 46 SANCIONA CON FUERZA DE RESOLUCION 

Artículo 1°: DEL TRABAJO EN COMSION.  

a- Establézcase el trabajo en Comisiones de manera física, en el espacio de mayor amplitud que cuenta 

el recinto. ( sala de sesiones,) y con la presencia exclusiva da quienes la componen, a los fines de evitar 

una cantidad mayor de ediles;  

b- En el caso de requerir la presencia de invitados/as en la comisión, efectuar la invitación por los medios 

digitales, telefónicos, entre otros, evitando exponer al personal para tal cometido.  En el caso de 

solicitar la presencia de una o más personas, realizarlo de manera individual en lo posible, para 

respetar las medidas de distanciamiento de acuerdo a la capacidad del recinto o espacio donde se 

decida efectuar la convocatoria.   

c- Cada Presidencia de comisión  instruirá  a Ia Secretaria auxiliar de comisiones a  que lleve adelante  

un detalle  con los temas a ser tratados o incorporados  y enviado a cada edil por  email con el fin de 

facilitar y adelantar en el caso de ser necesaria la documentación que ha ingresado,  y a dar 

tratamiento en cada reunión  de comisión. 

Artículo 2°: DEL DESARROLLO DE SESIONES. 

a- Establézcase el desarrollo de sesiones con presencia física, en el recinto, que cuente solo con la 

presencia de concejales, Secretaria Legislativa y personal mínimo para la administración de sonido y 

grabación de las sesiones. Las bancas tendrán que respetar una distancia prudencial entre Ios/as 

Legisladores/as, y sin la presencia de público en las mismas. 

b- Los proyectos podrán ser presentados vía email al correo electrónico hcdriomayo@hotmail.com, 

tomándose como “Proyecto Digital” e ingresado por personal de mesa de entrada.  

c- Se enviara un modelo de caratula para su presentación y que permita a los secretarios efectuar el 

sellado correspondiente.  

d-  Cada concejal y secretaria legislativa deberán contar con micrófonos individuales, que permitan la 

higiene de todo el equipamiento con alcohol diluido de acuerdo a las recomendaciones sugeridas.   
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e-  Las sesiones serán transmitidas por radio municipal y/o vía streaming mediante los canales que se 

tengan a disposición. 

Artículo 3°: Todas las medidas se mantendrán durante la fase de la prevención del virus COVID -19 y están 

sujetas a modificación. 

Artículo 4°: Regístrese, Comuníquese al E.M.  Dese a Publicidad, y Cumplido archívese. 

Aprobado en sesión ordinaria de fecha 28/04/2020 por los concejales:  

Bloque ACF: Wolf Ana María –Loyaute Gustavo- Gina Salgao- Juan Pedro Lorenzo 

Bloque AFT: Beztilnyj Soledad-Ferreira Miguel.    

Bloque Juntos por el Cambio: Sandoval Cristina.  

Fecha de promulgación 29/04/2020. 

 

Comunicación Municipal N° 01 

VISTO:  

La situación epidemiológica internacional, nacional, provincial y regional; las distintas recomendaciones 

tendientes a la prevención del contagio del covid19 en la vida cotidiana y; 

CONSIDERANDO:  

QUE el uso del barbijo casero se extiende a casi todo el país como herramienta de prevención en medio 

de la pandemia de coronavirus Covid-19, el mismo evita que la persona esté eliminando y emitiendo 

gotitas con el potencial virus. 

QUE aquellas personas que están potencialmente expuestas ante posibles casos positivos de COVID-19, 

como personal de la salud o familiares, deben usar los barbijos reglamentarios. El mismo debe poseer las 

características de las telas quirúrgicas y ser una barrera efectiva microbiológica, su nivel dependerá del 

tipo de intervención médica y deben proteger efectivamente contra virus y líquidos. 

QUE La Administración Nacional de Medicamentos, Alimentos y Tecnología Médica (ANMAT) informó 

que, los barbijos llamados caseros, de uso social o “cubre nariz, boca y mentón” son artículos elaborados 

para la utilización doméstica y en casos que la persona concurra a lugares públicos. 

QUE se recomendará la utilización de mascarillas higiénicas, conocidas como barbijos caseros, tapa bocas, 

pañuelos, bufandas y otros elementos que cubran la zona de la nariz y la boca, los cuales tienen como 

objetivo reducir significativamente la emisión de micro goticulas por parte de personas sin síntomas o pre 

sintomáticas en espacios públicos y reducir su ingreso con virus en boca y nariz en personas sanas.   

QUE el uso de los barbijos caseros confeccionados con telas “no sanitarias” se recomiendan para todas 

las personas sin síntomas y que no están en el grupo de riesgo, en particular cuando transitan ámbitos 

públicos, como una estrategia de reducir el contagio del virus evitando que personas que no saben que 

están infectadas lo lleguen a esparcir. 

QUE si todos usáramos un elemento que cubra nariz y boca cuando estamos en público podemos ayudar 

a disminuir el contagio, complementando otras medidas limitadoras de la diseminación del virus. 

QUE es necesario concientizar y adoptar las medidas de prevención para evitar el contagio de COVID-19 

aplicadas y recomendadas por el CONICET (Consejo Nacional de Investigaciones Científicas y Técnicas) 

tales como, lavarse las manos frecuentemente con agua y jabón o alcohol en gel, desinfectar 

rutinariamente las superficies de contactos frecuentes en especial las de plástico y metales. 

QUE otra forma de prevención es el distanciamiento social/físico, manteniendo una distancia de al menos 

dos mts aproximadamente entre personas, priorizar a aquellas enmarcadas en el grupo de riesgo 

(mayores 65, inmunocomprometidos, con afecciones respiratorias preexistentes), el lavado de manos y 

la desinfección de superficies. 
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QUE el uso de este producto NO se debe colocar en niños menores de 2 años, ni a personas que tengan 

afecciones respiratorias o que estén incapacitados para sacarse el cobertor sin ayuda. 

QUE mediante Resolución 95/2020 del Ministerio de Transporte de la Nación publicada en BO de fecha 

18/04/2020, resolvió establecer el uso obligatorio de elementos de protección que cubran nariz, boca y 

mentón para las personas que permanezcan o circulen en los servicios de transporte de pasajeros por 

automotor y ferroviarios de jurisdicción nacional. 

QUE ante la importancia que reviste esta crisis sanitaria que atravesamos como sociedad, este Concejo 

Deliberante, entiende necesario redactar el instrumento legal correspondiente. 

POR ELLO:  

EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE RÍO MAYO EN USO DE SUS FACULTADES LEGALES QUE LE 

CONFIERE LA LEY XVI N° 46 SANCIONA CON FUERZA DE COMUNICACIÓN 

Artículo 1°: El Honorable Concejo Deliberante recomienda a la población el uso de barbijo comunitario o 

mascarilla casera para quienes concurran a lugares públicos, tales como supermercados, farmacias, 

bancos, taxi, remises, entre otros. Complementado así las medidas impartidas a través de los diferentes 

decretos emitidos por el Estado para evitar la propagación del virus. 

Artículo 2°: Asimismo recomienda el no uso del barbijo quirúrgico o tricapa o N95, elementos que deben 

estar destinados exclusivamente al uso por parte del personal sanitario y población con síntomas de 

COVID-19. 

Artículo 3°: Encomendar al Departamento Ejecutivo realice una amplia campaña de difusión al efecto, 

destinada a toda la comunidad, donde se indique el modo de elaboración y uso del tapa boca o barbijo 

casero, de acuerdo a los Vistos y Considerandos del presente, basados en las recomendaciones del 

Ministerio de Salud de la Provincia que forma parte integrante como Anexo I “Información sobre 

respiradores, barbijos, tapabocas-nariz, mascarillas.” 

Artículo 4°: Lo indicado en el presente es una medida complementaria, que no suple el aislamiento social 

preventivo y obligatorio, la distancia sugerida entre personas y las medidas de higiene recomendadas por 

las autoridades competentes respecto al COVID-19. 

Artículo 5°: Regístrese, Comuníquese al E.M.  Dese a Publicidad, y Cumplido archívese. 

ANEXO I 

COMUNICACIÓN MUNICIPAL N° 01/2020 HCD-MRM 

Rawson, 20 de abril de 2020. 

 

Información sobre respiradores, barbijos, tapabocas-nariz, mascarillas. 

Quienes deben utilizar barbijo quirúrgico? 

El personal de salud abocado a la atención de personas con cuadro febril asociado a síntomas 

respiratorios. 

El Personal de salud que trabaja en la atención de casos sospechosos o confirmados de 

COVID19 sin maniobras de riesgo de generar aerosoles. 

Quienes deben utilizar respirador N95? 

El personal de salud que realice procedimientos o maniobras de instrumentación con 

riesgo de generar aerosoles. 

¿Quiénes pueden usar barbijo comunitario/casero? 
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Quienes concurran a lugares públicos donde otras medidas de distanciamiento social sean 

difíciles de mantener como supermercados, farmacias, bancos, transporte público, etc. 

Los cobertores de tela para la cara no se deben colocar en niños pequeños menores de 2 

años, en cualquier persona que tenga problemas para respirar o que esté incapacitado para 

sacarse el cobertor sin ayuda. 

¿Por qué barbijo casero y no quirúrgico o reglamentario? 

Dado que la disponibilidad de barbijos quirúrgicos es limitada, existen alternativas para 

generar herramientas de uso comunitario como cobertores de tela. Si bien los barbijos 

caseros no son equivalentes a barbijos quirúrgicos, estos últimos son suministros críticos 

que deben continuar reservados para los trabajadores de la salud y todos los que se 

encuentran en la primera línea de atención a la población que, por el alto riesgo que 

enfrentan son la prioridad. 

Cada miembro del equipo de salud que contrae COVID-19 no solo se expone a riesgo de 

complicaciones, sino también que debe abandonar el trabajo por varias semanas, lo que 

debilita la capacidad de respuesta del sistema sanitario frente al avance del virus. 

¿Qué tengo que tener en cuenta a la hora de confeccionar el barbijo? 

Los cobertores de tela o tapaboca-nariz hechos en casa con materiales comunes a bajo costo 

se pueden usar como una medida de salud pública voluntaria adicional a las medidas de 

higiene y distanciamiento físico- social. 

A la hora de confeccionarlos, es importante: 

• Se ajusten bien pero cómodamente contra el puente nasal y los laterales de la cara 

• Estén asegurados con lazos o elásticos para las orejas. 

• Incluyan múltiples capas de tela (al menos 2) 

• Permitan la respiración sin restricciones 

• Se puedan lavar y secar a máquina sin daños o sin modificar su forma. 

¿Cómo puedo confeccionar un barbijo?1 
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Como usar el cubreboca-nariz / barbijo comunitario/ casero: 

1. Antes de colocarse el cubreboca-nariz, lavarse las manos con agua y jabón o con un 

desinfectante a base de alcohol. 

2. Debe asegurar la cobertura de nariz, boca y mentón, y debe garantizar un ajuste 

adecuado con la cara para que no haya fugas. 

3. Evitar tocar el cubreboca-nariz mientras se usa; en caso de hacerlo, luego lavar las 

manos con agua y jabón o con desinfectante a base de alcohol. 

4. Cambiar el cubreboca-nariz al regresar a casa, cuando esta húmedo o visiblemente 

sucio. 

5. Quitarse el cubreboca-nariz, tomándolo desde los elásticos o agarraderas sin tocar la 

parte delantera del barbijo; lavarse las manos con agua y jabón o con desinfectante 

a base de alcohol. 

6. Lavar el cubreboca-nariz, preferentemente lavado a mano con agua caliente y jabón 
1 https://ipatec.conicet.gov.ar/wp-content/uploads/sites/72/2020/04/Material-sobre-mascarillas-apto- 

 todo-publico-V4-final.pdf 

 

PREGUNTAS FRECUENTES2 

¿Cómo se limpia de manera segura un barbijo casero? 

El lavado con jabón manual o en lavarropas es suficiente para limpiar adecuadamente el 

barbijo. 

¿Por qué ahora recomiendan considerar el uso de barbijo casero y antes no? 

Modificar las recomendaciones va en línea con adaptarnos rápidamente al cambio de la 

situación epidemiológica. 

¿El barbijo casero está recomendado en todo el país? 

No, sólo se recomienda en zonas con transmisión local o comunitaria de COVID-19. En 

nuestra provincia se relaciona con sumar una herramienta más a las que ya conocemos 

eficaces, que son el distanciamiento físico y el lavado de manos. 

Quienes pueden usar un barbijo casero o mascarilla? 

La población mayor a 2 años y personas sin afecciones respiratorias, que tengan la capacidad de 

sacárselo ellas mismas. 

¿Si uso barbijo casero, puedo reunirme con amigos? 

No. El uso de barbijo casero en situaciones puntuales es una medida adicional y no 

reemplaza al distanciamiento social ni al lavado de manos. 

Si cuido a una persona con COVID-19, ¿sirve una máscara facial casera? 

No. Quién cuide o asista a una persona con COVID-19, debe utilizar un barbijo quirúrgico. 

¿Si tengo COVID-19, un barbijo casero o cubreboca-nariz impide que contagie a otros? 

El uso del barbijo casero puede ser de utilidad para proteger a otras personas justo antes 

que se inicien los síntomas. 
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Si tenés COVID-19 (o si se sospecha que podés tenerlo) es necesario usar barbijo quirúrgico 

y cumplir con todas las normas de aislamiento sanitario para reducir el riesgo de transmitir 

el virus a otras personas. 

Cuáles son los argumentos por los cuales aún algunos países y la OMS siguen recomendando NO 

usar barbijo si no tengo síntomas? 1 

Los principales argumentos de quienes aún no cambian sus políticas tienen que ver con que: 

- Se descuidan otros aspectos importantes como lavado de manos porque da una falsa 

sensación de estar protegido. 

- Se toca el barbijo para acomodarlo contaminando manos. También se lo sacan para comer 

o tomar agua apoyándolo en algún lado contaminando superficies. 

- Que haya desabastecimiento de barbijos si se compran los descartables de uso médico. 

- La gente enferma (con síntomas) sale a la calle porque tiene barbijo, desobedeciendo las 

directivas de cuarentena y aislamiento. 

2 https://www.argentina.gob.ar/coronavirus/barbijo 

Aprobado en sesión ordinaria de fecha 28/04/2020 por los concejales:  

Bloque ACF: Wolf Ana María –Loyaute Gustavo- Gina Salgao- Juan Pedro Lorenzo 

Bloque AFT: Beztilnyj Soledad-Ferreira Miguel.    

Bloque Juntos por el Cambio: Sandoval Cristina.  

 

http://www.argentina.gob.ar/coronavirus/barbijo

